
 
 
 

INSTRUCCIÓN 5/2022 DEL SECRETARIO GENERAL, DE 7 DE 
DICIEMBRE DE 2022, SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

RELACIONES ELECTRÓNICAS DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 
 

Considerando el Reglamento de Relaciones Electrónicas en la Universidad de 
Oviedo, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2022 
(en adelante, el Reglamento), 
 

Vista la disposición final primera que dispone que la Secretaría General y la 
Gerencia dictarán, dentro de sus competencias, todas las instrucciones que sean 
necesarias para la aplicación de este Reglamento. 
 
Se dictan las siguientes  
 

INSTRUCCIONES 
 

 
Instrucción 1. Objeto y fundamento 

Instrucción 2. Competencias de los órganos en materia digital 

Instrucción 3. Sujetos obligados con carácter general 

Instrucción 4. Exclusión de determinados trámites 

Instrucción 5. Provisión de asistencia por la Universidad 

Instrucción 6. Actuación de las Oficinas de Asistencia de la Universidad de Oviedo 

Instrucción 7. Obligación de información en la sede electrónica  

Instrucción 8. Acceso al Registro Electrónico 

Instrucción 9. Anotación en el Registro  

Instrucción 10. Solicitud genérica del Registro Electrónico 

Instrucción 11. Documentación adjunta 

Instrucción 12. Acuse de recibo 

Instrucción 13.  Registro de salida de documentos e interoperabilidad de registros 

Instrucción 14. Actuaciones administrativas automatizadas 

Instrucción 15. Consultas al Registro Electrónico 

Instrucción 16. Tramitación posterior a la entrada en el Registro Electrónico. 

Instrucción 17. Forma de practicar las notificaciones electrónicas 

Instrucción 18. Responsabilidad 

Instrucción 19. Protección de datos de carácter personal 

Instrucción 20. Implantación transitoria del Registro Electrónico. 

 

ANEXO I. Requerimientos técnicos soportados por el Registro 
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ANEXO II. Especificaciones técnicas de los documentos admisibles en el procedimiento electrónico 

ANEXO III. Actuaciones Administrativas Automatizadas 

ANEXO IV. Relación de Personal habilitado de las Oficinas de Asistencia 

ANEXO V. Relación de sistemas de identificación y firma 

ANEXO VI. Relación de sistemas de notificación 

ANEXO VII. Lista de trámites excluidos del Registro Electrónico. 

ANEXO VIII. Direcciones electrónicas a las que se remiten las solicitudes genéricas 

 

Instrucción 1. Objeto y fundamento 

1.1. La presente Instrucción se dicta al amparo de la Disposición final primera del 
Reglamento de Relaciones Electrónicas en la Universidad de Oviedo, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2022 (en adelante, el 
Reglamento), para la mejor implantación de dicho Reglamento.  

1.2. Los Anexos de esta Instrucción serán actualizados periódicamente sin necesidad 

de dictar una nueva instrucción. 

 

Instrucción 2. Competencias de los órganos en materia digital 

2.1. De acuerdo con el artículo 63 de los Estatutos de la Universidad de Oviedo, 
corresponde a la Secretaría General la superior dirección del Registro Electrónico 
General de la Universidad de Oviedo impartiendo a todos los centros gestores las 
instrucciones sobre la tramitación de los documentos electrónicos para la constancia 
registral de su entrada y salida. Asimismo, le corresponde la habilitación del personal 
funcionario para la asistencia a los interesados en la materia. 

2.2. En particular, el Servicio de Organización Administrativa y Asuntos Generales de 
la Secretaría General será responsable de la organización administrativa, las oficinas 
de asistencia, la gestión de la sede electrónica y de la publicidad de los procedimientos, 
así como del funcionamiento del registro electrónico general y del archivo electrónico 
único de la Universidad de Oviedo.  

2.3. Cada centro gestor será responsable de la integridad, veracidad y actualización 
regular de los contenidos incorporados al Registro Electrónico. La Secretaría General, 
como responsable de la sede electrónica, coordinará y supervisará las actuaciones de 
los distintos centros gestores, estableciendo las directrices necesarias al efecto.  

2.4. La gestión tecnológica de la Sede Electrónica se atribuye al Servicio de Informática 
y al órgano directivo del que dependa aquel. 
 

Instrucción 3. Sujetos obligados con carácter general 

La obligación a relacionarse electrónicamente recogida en el artículo 1 del Reglamento 
no será exigible cuando existan problemas técnicos imputables a la Universidad. 
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Instrucción 4. Exclusión de determinados trámites 

 

4.1. En el registro electrónico general no será necesario anotar aquellos escritos y 

comunicaciones entre órganos, servicios y unidades administrativas de la propia 

Universidad en el marco de una tramitación interna, a salvo de los justificantes que 

puedan generar los tramitadores electrónicos habilitados al efecto. 

 

4.2. Secretaría General determinará mediante anexo qué trámites o procedimientos 

podrán excluirse de la modalidad electrónica por su carácter internacional, por 

razones técnicas o de especialidad de conformidad con el Reglamento. Dichos 

procedimientos serán publicados en la sede electrónica.  

 

4.3. El Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de Oviedo, de 27 de junio 

de 2002, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del 

registro de la Universidad de Oviedo solo permanecerá en vigor para dichos trámites 

o por razones transitorias hasta la plena implantación del nuevo Reglamento. 

 

4.4. Nada de lo expuesto en esta Instrucción afectará a los procedimientos electorales, 

sometidos a su normativa y plazos especiales. 

 

Instrucción 5. Provisión de asistencia por la Universidad 

5.1. De conformidad con el Reglamento, la obligación de asistencia en la relación 
electrónica se prestará únicamente para procedimientos de la Universidad de Oviedo. 
Para el resto de procedimientos, las Oficinas de Asistencia únicamente asesorarán 
sobre la interoperabilidad de los registros. 

5.2. El personal funcionario habilitado de las Oficinas de Asistencia hará copias 
auténticas electrónicas de los documentos que se presenten para su incorporación al 
expediente solo a efectos administrativos del mismo.  

5.3. Los documentos presentados a través de las oficinas de asistencia en materia de 
registros por las personas interesadas de manera presencial y en soporte papel no 
obligadas a relacionarse electrónicamente serán digitalizados por el personal 
habilitado. 

5.4. Se devolverán los documentos originales a la persona interesada junto con un 
recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo acompañen, incluyendo la 
fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro. 

5.5. Las Oficinas de Asistencia expedirán las tarjetas universitarias inteligentes y 
asesorarán sobre los órganos responsables de los trámites que deben seguirse para que 
dichas tarjetas incorporen permisos específicos. 
 

http://www.asturias.es/bopa/2002/09/24/20020924.pdf
http://www.asturias.es/bopa/2002/09/24/20020924.pdf
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5.6. En la medida de lo posible, en las dependencias de las Oficinas de Asistencia o en 

dependencias próximas debidamente señaladas se pondrán equipos informáticos a 

disposición de los interesados para poder presentar escritos a través del Registro 

Electrónico.  

 

5.7. Los sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente que comparezcan en las 

Oficinas de Asistencia, recibirán asesoramiento sobre la presentación de solicitudes en 

el Registro Electrónico con su propio certificado electrónico. En caso de que no puedan 

presentar por sí mismos solicitudes en el Registro Electrónico, comparecerán ante el 

funcionario habilitado para que este tramite su solicitud en el Registro Electrónico. A 

tal efecto, se identificarán por documento nacional de identidad o pasaporte, que será 

escaneado e incorporado a la solicitud. 

Instrucción 6. Actuación de las Oficinas de Asistencia de la Universidad 
de Oviedo 

Para cumplir las obligaciones del artículo 8 del Reglamento, las Oficinas de Asistencia 
de la Universidad de Oviedo actuarán conforme a las “herramientas de actuación” 
dictadas por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública para las Oficias de 
Asistencia, publicadas en 
https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/
OficinasRegistro.html, sin perjuicio de las especificaciones técnicas que pueda señalar 
el Vicerrectorado con competencias en transformación digital y de lo que pueda 
disponer la Política de Gestión Documental Electrónica que pueda aprobar el Consejo 
de Gobierno.  
 

Instrucción 7. Obligación de información en la sede electrónica  

7.1. La dirección de acceso de la Sede Electrónica de la Universidad de Oviedo será 
https://sede.uniovi.es. Estará ubicada dentro del portal de internet de la Universidad 
de Oviedo en un lugar preferente, de forma visible e inequívoca. 

7.2. El Vicerrectorado con competencias en materia de soporte informático mantendrá 
actualizado en su sede electrónica toda información exigida por el Reglamento, con, al 
menos, el siguiente contenido: 

a.  La identificación de la sede electrónica, así como la referencia a la Secretaría 
General como el órgano competente para la supervisión de la información 
administrativa sobre los servicios, procedimientos y trámites puestos a 
disposición en ella. 
b.  Enlace a la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de la 
normativa de la Universidad de Oviedo en materia de relaciones electrónicas. 
c.  La información necesaria para la correcta utilización de la sede electrónica, 
incluyendo su mapa con especificación de la estructura de navegación y las 
distintas secciones disponibles, así como la relativa a propiedad intelectual, 
protección de datos personales y accesibilidad. 

https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/OficinasRegistro.html
https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/OficinasRegistro.html
https://sede.uniovi.es/
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d.  La relación de sistemas de identificación y firma electrónica que son 
admitidos o utilizados en la misma. 
e.  La fecha y hora oficial, así como el calendario de días inhábiles a efectos del 
cómputo de plazos aplicable a la Universidad de Oviedo. 
f. Información acerca de cualquier incidencia técnica que acontezca e 
imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, así como de la ampliación del plazo no vencido que, en su caso, 
haya acordado el Rectorado debido a dicha circunstancia. 
g.  Relación actualizada de los servicios, procedimientos y trámites disponibles, 
así como de las actuaciones administrativas automatizadas vinculadas a ellos. 
h. Un enlace para formular sugerencias y quejas, que serán recibidas por la 
Secretaría General y trasladadas al órgano o unidad administrativa que 
proceda, atendiendo a su contenido.  
i.   El canal de denuncias cuyo contenido y tramitación se llevará a cabo con 
especial reserva y confidencialidad. 
j.   El perfil de contratante. 
k. Un sistema de verificación de los certificados de la sede electrónica, así como 
la relación de certificados cualificados de sello electrónico que permita 
comprobar la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por la 
Universidad de Oviedo, indicando sus características y los prestadores que los 
expidan. 
l. El acceso a los modelos normalizados de presentación de solicitudes. 
m. Un servicio de consulta del directorio geográfico de oficinas de asistencia en 
materia de registros, así como el calendario y horario de apertura. 
n. El Tablón de anuncios de la Universidad.  
o.  Puesta de disposición y acceso a notificaciones electrónicas. 
p. El portal de transparencia. 

 

 

Instrucción 8. Acceso al Registro Electrónico 

 

8.1. De conformidad con el artículo 15 del Reglamento, se permitirá la presentación de 

solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año, durante las 24 horas del 

día, sin perjuicio de las interrupciones de mantenimiento técnico u operativo, que se 

anunciarán con la antelación que resulte posible, junto con la ampliación concreta del 

plazo no vencido, según el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

8.2. Cuando, por tratarse de interrupciones no planificadas que impidan la 

presentación de escritos, no resulte posible realizar su anuncio con antelación, se 

actuará conforme a lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

a cuyo efecto se podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo 

publicarse en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la 

ampliación concreta del plazo no vencido. 
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8.3. Al Registro Electrónico se accederá, con carácter general, a través del catálogo de 

fichas de servicio disponible en la sede electrónica, que enlazará con las aplicaciones 

concretas de cada servicio para el procedimiento correspondiente.  

 
8.4. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a otras 
Administraciones Públicas, distinta a la Universidad de Oviedo, se tendrá por no 
realizada, sin perjuicio de las normas de interoperabilidad. 
 
8.5. El Registro Electrónico podrá no aceptar los documentos electrónicos que se les 
presenten, en las siguientes circunstancias: 
 

a) Que se trate de documentos dirigidos a organismos fuera de la Universidad 
de Oviedo, sin perjuicio de la interoperabilidad de registros. 
b) Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la 
integridad o seguridad del sistema. 
c) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se 
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios en la resolución de 
aprobación del correspondiente documento, o cuando contenga incongruencias 
u omisiones que impidan su tratamiento. 
d) Cualquier otra causa prevista legalmente 

 
 

Instrucción 9. Anotación en el Registro  

 

9.1. Los asientos registrales se anotarán respetando el orden temporal de recepción o 
salida de los documentos, e indicarán la fecha y hora del día en que se produzcan.  
 
9.2. Se garantizará la constancia, en cada asiento que se practique, de un número, 
epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, identificación de 
la persona interesada, órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano 
administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al contenido del documento 
que se registra. 
 
 

Instrucción 10. Solicitud genérica del Registro Electrónico 

 

10.1. De conformidad con el Reglamento, solo a falta de procedimiento específico, se 

accederá a través de la opción de la solicitud genérica. Si la persona interesada 

incumple esta previsión, será requerido para que, en el plazo de diez días, subsane el 

defecto advertido y recurra al procedimiento específico, salvo que proceda la 

aplicación del artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
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10.2. En el catálogo de servicios publicado en la sede electrónica se podrán incorporar 

formularios normalizados necesarios respecto de los que no existe un procedimiento 

electrónico específico. 

 

10.3. De conformidad con el Reglamento, dichos formularios normalizados 

acompañarán a la instancia genérica como anexo número 1, para facilitar la gestión de 

la solicitud. En caso de una defectuosa numeración u ordenación, se subsanará de 

oficio, salvo que no haya sido posible la identificación del formulario normalizado.  

 

10.4. En el anexo a esta Instrucción se incluyen las direcciones de correo electrónico a 

las que remitir las solicitudes genéricas. Los servicios y unidades tienen obligación de 

mantener actualizada la lectura de los correos en esas direcciones y de establecer un 

régimen de sustituciones en casos de vacante o ausencia de la persona que se encargue 

habitualmente de su lectura y tramitación. 

 

Instrucción 11. Documentación adjunta 

11.1. La documentación adjunta no será necesariamente original ni copia auténtica a 
los efectos de su registro. 

11.2. La documentación que se acompañe a una solicitud tendrá la consideración de 
copia. El órgano tramitador del procedimiento podrá requerir al interesado para la 
exhibición del documento original en los casos previstos en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Solo en estos casos y para garantizar la cadena de custodia 
de dichos documentos originales, la Oficina de Asistencia podrá registrar la entrada de 
dichos documentos originales en soporte papel. 

11.2. Los documentos que directamente reciban las unidades administrativas de la 
Universidad y que por su naturaleza deban registrarse y no se hubiera hecho, se 
enviarán a cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registros para su 
correspondiente digitalización y anotación registral de entrada. 

 

11.3. Si fuera precisa la aportación de documentación complementaria que supere la 
extensión máxima a presentar en un solo registro electrónico se podrá llevar a cabo 
mediante una nueva presentación que incluirá, al menos, la referencia al número o 
código de registro individualizado al que complementa o información suficiente que 
permita identificarlo. También podrá sustituirse por la puesta a disposición de los 
documentos, previamente depositados en un repositorio de intercambio de ficheros. 
Tanto los documentos depositados como los datos que estos contengan no podrán ser 
utilizados para fines distintos a los previstos en la normativa que regule el 
procedimiento para el que han sido objeto de registro. 

 

11.4. Toda referencia de normas de la Universidad de Oviedo a la presentación en 
“soporte papel” por Registro se entenderá sustituida por la referencia al “soporte 
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electrónico”, de conformidad con la normativa estatal, salvo que sea de imposible 
cumplimiento. 

 

Instrucción 12. Acuse de recibo 
 
12.1. El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo firmado 
electrónicamente, que contendrá, al menos, la siguiente información: 
 
Número de registro individualizado. 
Fecha y hora de la presentación. 
Copia del escrito, comunicación o solicitud presentada. 
En su caso, enumeración y denominación de los documentos adjuntos. 
 
12.2. La emisión de este recibo de presentación no prejuzga la admisión definitiva del 
escrito si concurriera alguna de las causas de rechazo legalmente previstas. 
 
12.3. El justificante entregado por registro electrónico tiene validez a efectos de plazo 
de presentación de la documentación, pero no prejuzga la admisión definitiva del 
escrito si concurriera alguna de las causas de rechazo anteriormente descritas. 
 
12.4. El inicio del cómputo de plazos para la Administración vendrá determinado por 
la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo destinatario. 
 
12.5. Para cualquier problema técnico, se habilita como teléfono de asistencia 985 10 

40 70 y el email registrogeneral@uniovi.es. 

 

Instrucción 13.  Registro de salida de documentos e interoperabilidad de 
registros 

 
13.1. Las comunicaciones de salida destinadas a otra Administración Pública se regirán 
por el Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa correspondiente, sin 
perjuicio del asiento que quede en el Registro Electrónico de la Universidad de Oviedo. 
 
13.2. Hasta que sea operativa técnicamente la interoperabilidad de registros, en la sede 
electrónica se hará constar en lugar visible un enlace al registro electrónico del Estado. 
 
13.3. Las comunicaciones de la Universidad de Oviedo con otras Administraciones 
podrán ser enviadas desde las Oficinas de Asistencia, con un asiento de salida en el 
Registro de la Universidad de Oviedo y con un asiento de entrada en el registro en el 
Registros de la Administración correspondiente, en el marco del esquema de 
interoperabilidad.  

 

Instrucción 14. Actuaciones administrativas automatizadas 

mailto:registrogeneral@uniovi.es
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De conformidad con el Reglamento, se podrán habilitar procedimientos 
administrativos automatizados realizados íntegramente a través de medios 
electrónicos en el marco de un procedimiento sin intervención directa de los órganos 
universitarios. Se iniciarán por los miembros de la comunidad universitaria a través 
de la identificación corporativa en las respectivas plataformas.  

En el Anexo III se determina la relación autorizada de actuaciones administrativas 

automatizadas. 

 

Instrucción 15. Consultas al Registro Electrónico 

El interesado podrá consultar sus asientos registrales incluyendo el estado de las 
presentaciones; el recibo de los asientos registrales; y los documentos adjuntos 
correspondientes al asiento registral. 

 

Instrucción 16. Tramitación posterior a la entrada en el Registro 
Electrónico. 

16.1. Efectuado el registro de entrada, la herramienta de tramitación electrónica de la 
Universidad de Oviedo pondrá a disposición de la unidad destinataria el contenido de 
la solicitud y la documentación aportada por el interesado en el registro electrónico, 
dejando constancia de la fecha de recepción, que servirá de base para el cómputo de 
los plazos de resolución y trámite. 
 

16.2. Los órganos, servicios y unidades tramitarán los escritos a través de la plataforma 

de tramitación electrónica corporativa de la Universidad de Oviedo. 

 

16.3. En caso de que la unidad tramitadora no se considere competente respecto de la 

solicitud recibida, la devolverá a las Oficinas de Asistencia bajo los principios de 

celeridad e impulso de oficio previsto en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 

 

Instrucción 17. Forma de practicar las notificaciones electrónicas 

17.1. A los efectos de las obligaciones de notificación fijadas en el Reglamento, el 
órgano competente para dictar las resoluciones y actos administrativos en el 
procedimiento concreto será el encargado de su notificación electrónica a los 
interesados. 

17.2. A tal efecto, el servicio responsable del apoyo informático de la Universidad 
asistirá a los centros gestores para contar con la citada firma electrónica. 

17.3. El aviso informativo de la puesta a disposición de la notificación se enviará al 
dispositivo electrónico o dirección de correo electrónico que haya comunicado 
voluntariamente el interesado o, en su caso, a su representante. En dicho aviso se 
informará de modo destacado de que el acceso del interesado al contenido tendrá el 
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carácter de notificación a los efectos legales oportunos con indicación de la fecha y la 
hora en que se produce. Deberá quedar acreditación de la identificación de la persona 
que accede a la notificación. 

17.4. En caso de que el solicitante no descargue el aviso de puesta a disposición, se 
estará a la normativa general de notificaciones. 

17.5. De toda notificación quedará un asiento de salida en el Registro. 
 

Instrucción 18. Responsabilidad 

Los usuarios asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de la custodia de los 
elementos necesarios para su identificación en el acceso a los servicios prestados 
mediante administración electrónica, el establecimiento de la conexión precisa y la 
utilización de la firma electrónica, así como de las consecuencias que pudieran 
derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de los mismo. 
 

Instrucción 19. Protección de datos de carácter personal 

19.1. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, General de Protección de 
Datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, cuando la persona interesada o su 
representante fueran personas físicas, el tratamiento automatizado de sus datos que 
resulte necesario para el adecuado funcionamiento del REG-AGE se fundamenta en el 
artículo 6.1 c) y e) del citado Reglamento. 

19.2. Previo análisis de los riesgos para los derechos y libertades de las personas físicas, 
se adoptarán las medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar y poder 
demostrar que el tratamiento es conforme con la normativa de protección de datos 
personales que serán revisadas y actualizadas cuando sea necesario. 

Las medidas a implantar como consecuencia del citado análisis de riesgos, en caso de 
resultar agravadas respecto de las previstas en el Esquema Nacional de Seguridad 
deberán prevalecer sobre éstas últimas, a fin de dar adecuado cumplimiento a lo 
exigido por el Reglamento General de Protección de Datos. 

La Secretaría General será la responsable del tratamiento. 

 

Instrucción 20. Implantación transitoria del Registro Electrónico 

201. Para facilitar la implantación transitoria del Registro Electrónico, se articula una 

primera fase de transición, en la que las Oficinas de Asistencia, tras informar a los 

usuarios de la comunidad universitaria de su obligación de relacionarse 

electrónicamente con la Universidad, les prestarán la misma asistencia que a los 
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sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente, siempre que exista causa 

debidamente razonada.  

 

20.2. Dicha fase de transición durará tres meses desde la entrada en vigor del 

Reglamento. A los tres meses, el Jefe del Servicio al que se adscriben las Oficinas de 

Asistencia presentará un informe sobre las incidencias detectadas durante ese periodo 

de transición.  

 

20.3. La fase de transición se renovará por periodos de igual término y con informes 

trimestrales hasta que se ponga fin por instrucción de la Secretaría General. 

 

 

 

 

En Oviedo a fecha de la firma electrónica  

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
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ANEXO I. Requerimientos técnicos soportados por el Registro 
 
 
Navegadores soportados: 
Microsoft Edge (últimas versiones) 
Google Chrome (últimas versiones)  
Appel Safari (últimas versiones)  
Mozilla Firefox (últimas versiones)  
 
 



 

ANEXO II. Especificaciones técnicas de los documentos admisibles en el 
procedimiento electrónico 

 

 
Al formulario de iniciación se podrán adjuntar un máximo de 5 documentos 
electrónicos. 
 
Los formatos de ficheros permitidos son: PDF, DOC, DOCX, PNG, JPG, JPEG, GIF, 
ODT y ZIP.  
El tamaño máximo de cada documento será: 50 MB. 

El tamaño máximo acumulado de todos los documentos será: 100 MB. 

 
Excepcionalmente, el Vicerrectorado con competencias en materia de transformación 
digital podrá reducir los formatos compatibles por razones técnicas debidamente 
justificadas y proporcionadas a la reducción. 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO III. Actuaciones Administrativas Automatizadas 

 
en proceso 
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ANEXO IV. Relación de Personal habilitado de las Oficinas de Asistencia 

 

Registro General 

Beatriz García Herrero 

Sonia Fernández García 
Violeta Iglesias Sánchez 

Nuria Vigil Fernández 

  
Registro Auxiliar de El Milán 

Sergio Hernández Muñoz 

Mª Jesús Toyos González 
  

Registro Auxiliar de El Cristo A 

Adela Arne Pasarín 
Mª Elena Villabrille Quintana 

Ana Isabel García-Rendueles Ordiales 

  
Registro Auxiliar de Gijón 

Yolanda Villar Costales 

Magdalena Martínez Ferrero 
  

Registro Auxiliar de Mieres 

Leticia Amado Menéndez 
Luis Begega Álvarez 

Inés Fernández Fernández 

  
Registro Auxiliar de Avilés 

Mª Mar Nieto Rico 
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ANEXO V. Relación de sistemas de identificación y firma 

 
Sin perjuicio de lo que pueda disponer la Política de Gestión Documental Electrónica 
que apruebe el Consejo de Gobierno, la Universidad de Oviedo admitirá el uso de los 
siguientes medios de identificación y firma electrónicos:  
 
a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma o 

sello electrónicos, según lo establecido en la normativa estatal y que aparezcan en la 

‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’, disponibles en   

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/ 
 
b) La plataforma Cl@ve común del Sector Público Administrativo Estatal para la 
identificación, autenticación y  firma electrónica. 
 
c) El sistema de claves concertadas propio de la Universidad de Oviedo con doble 
factor de autenticación. A tal efecto, el Vicerrectorado con competencias en materia de 
transformación digital deberá declarar responsablemente y garantizar que el sistema 
cuenta con un registro previo como usuario que garantiza su identidad y que dicho 
sistema ha sido comunicado a la unidad responsable de administración digital de la 
Administración General del Estado. En otro caso, el sistema no podrá ser utilizado 
para la presentación de solicitudes, declaraciones responsables y comunicaciones, la 
interposición de recursos, el desistimiento de acciones y la renuncia a derechos, que 
requieren, de conformidad con el Reglamento. 
 

 

  

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
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ANEXO VI. Relación de sistemas de notificación 

 

Servicio Compartido de Gestión de Notificaciones (Notifica) de la Administración 

General del Estado 

 
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/notifica#.YzZ-rHZBw2w  

 

 

  

https://administracionelectronica.gob.es/ctt/notifica#.YzZ-rHZBw2w
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ANEXO VII. Lista de trámites excluidos del Registro electrónico 

 

1-Quedan excluidos todos los trámites de la Universidad de Oviedo que, por razones 

legales, exijan la presentación de documentos en soporte papel, cuando: 

a) La normativa reguladora aplicable lo establezca; o  

b) La relevancia del documento en el procedimiento lo requiera; o  

c) Existan dudas derivadas de la calidad de la copia.  

En cualquiera de los casos indicados, la Universidad podrá solicitar de manera 

motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrá requerir 

la exhibición del documento o de la información original. Para garantizar la cadena de 

custodia en el envío de esos originales en soporte papel, las Oficinas de Asistencia 

podrán registrar en soporte papel dicho envío.  

 

 

2-En particular, los procedimientos electorales en la Universidad de Oviedo quedan 

sometidos a su normativa y plazos especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO VIII. Direcciones electrónicas a las que se remiten las solicitudes genéricas 

 

Nombre unidad Usuarios (@uniovi.es) 

Biblioteca Universitaria biblio@uniovi.es 

Casa de la Buelga dir.extension@uniovi.es 

CECODET-Centro de Cooperación y Desarrollo Territorial cecodet@uniovi.es 

Centro de Innovación c1nn@innova.uniovi.es 

Centro de Inteligencia Artificial centroia@aic.uniovi.es                    

Clínica Universitaria de Odontología odontologia@uniovi.es 

Colegios Mayores y Residencias de la Universidad de Oviedo infocolegios@uniovi.es  

Comisión de Disciplina urecursos@uniovi.es 

Comision Intercambio Vacaciones intercambiopas@uniovi.es 

Comité de Empresa comitedeempresa@uniovi.es 

Consejo de Estudiantes Minas cestudiantes@uniovi.es 

Consejo Social csocial@uniovi.es 

Defensor Universitario defensor@uniovi.es 

Delegado del Rector Para La Coordinación Biosanitaria y de la Salud delegado.salud@uniovi.es 

Delegado del Rector Transformación Digital delegado.digital@uniovi.es 

Dpto. de Administración de Empresas   Sr./a  Jefe de Negociado dpto.empresa@uniovi.es 

Dpto. de Biología de Organismos y Sistemas   Sr./a   Jefe de Negociado dpto.bos@uniovi.es 

Dpto. de Biología Funcional   Sr./a  Jefe de Negociado dpto.biofun@uniovi.es 

Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular  Sr./a  Jefe de Negociado dpto.bioquimica@uniovi.es 

Dpto. de Ciencia y Tecnología Náutica dpto.cytn@uniovi.es 

Dpto. de Ciencias de la Educación   Sr./a  Jefe de Negociado dpto.cceducacion@uniovi.es 

Dpto. de Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica   Sr./a Jefe Negociado cmat@uniovi.es 

Dpto. de Ciencias Jurídicas Básicas Sr./a  Jefe de Negociado dpto.cjb@uniovi.es 

Dpto. de Cirugía y Especialidades Médico Quirúrgicas Sr./a Jefe de Negociado dpto.cirugia@uniovi.es 

Dpto. de Construcción e Ingeniería de Fabricación Sr./a  Jefe de Negociado dpto.cif@uniovi.es 

Dpto. de Contabilidad dpto.contabilidad@uniovi.es 

Dpto. de Derecho Privado y de la Empresa  Sr./a  Jefe de Negociado dpto.dpe@uniovi.es 

mailto:biblio@uniovi.es
mailto:dir.extension@uniovi.es
mailto:cecodet@uniovi.es
mailto:c1nn@innova.uniovi.es
mailto:centroia@aic.uniovi.es%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20este%20corrreo%20es%20el%20figura%20en%20la%20pagina%20web
mailto:odontologia@uniovi.es
mailto:infocolegios@uniovi.es
mailto:urecursos@uniovi.es
mailto:intercambiopas@uniovi.es
mailto:comitedeempresa@uniovi.es
mailto:cestudiantes@uniovi.es
mailto:csocial@uniovi.es
mailto:defensor@uniovi.es
mailto:delegado.salud@uniovi.es
mailto:delegado.digital@uniovi.es
mailto:dpto.empresa@uniovi.es
mailto:dpto.bos@uniovi.es
mailto:dpto.biofun@uniovi.es
mailto:dpto.bioquimica@uniovi.es
mailto:dpto.cytn@uniovi.es
mailto:dpto.cceducacion@uniovi.es
mailto:cmat@uniovi.es
mailto:dpto.cjb@uniovi.es
mailto:dpto.cirugia@uniovi.es
mailto:dpto.cif@uniovi.es
mailto:dpto.contabilidad@uniovi.es
mailto:dpto.dpe@uniovi.es
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Dpto. de Derecho Público Sr./a Jefe de Negociado dpublico@uniovi.es 

Dpto. de Economía  Sr./a Jefe de Negociado dpto.economia@uniovi.es 

Dpto. de Economía Aplicada  Sr./a Jefe de Negociado dpto.ecoapli@uniovi.es 

Dpto. de Economía Cuantitativa  Sr./a Jefe de Negociado dpto.ecocuantitativa@uniovi.es 

Dpto. de Energía  Sr./a Jefe de Negociado dpto.energia@uniovi.es 

Dpto. de Estadística e Investigación Operativa y Didáctica de La Matemática Sr./a Jefe de Negociado dpto.estadistica@uniovi.es 

Dpto. de Explotación y Prospección de Minas  Sr./a Jefe de Negociado dpto.expromin@uniovi.es 

Dpto. de Filología Clásica y Románica  Sr./a Jefe de Negociado dpto.filocyr@uniovi.es 

Dpto. de Filología Española Sr./a Jefe de Negociado dpto.filoesp@uniovi.es 

Dpto. de Filología Inglesa, Francesa y Alemana Sr./a Jefe de Negociado dpto.fifa@uniovi.es 

Dpto. de Filosofía  Sr./a Jefe de Negociado dpto.filosofia@uniovi.es 

Dpto. de Física  Sr./a  Jefe de Negociado dpto.fisica@uniovi.es 

Dpto. de Geografía  Sr./a Jefe de Negociado dpto.geografia@uniovi.es 

Dpto. de Geología  Sr./a Jefe de Negociado dpto.geologia@uniovi.es 

Dpto. de Historia  Sr./a Jefe de Negociado dpto.historia@uniovi.es 

Dpto. de Historia del Arte y Musicología Sr./a Jefe de Negociado dpto.historiaaym@uniovi.es  

Dpto. de Informática Sr./a Jefe de Negociado dirdpto.informatica@uniovi.es)(dpto.informatica@uniovi.es) 

Dpto. de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, de Computadores y Sistemas Sr./a Jefe de Negociado dpto.ieecs@uniovi.es 

Dpto. de Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente  Sr./a Jefe de Negociado dpto.IQTMA@uniovi.es 

Dpto. de Matemáticas Sr./a Jefe de Negociado dpto.matematica@uniovi.es  

Dpto. de Medicina  Sr./a Jefe de Negociado dpto.medicina@uniovi.es 

Dpto. de Morfología y Biología Celular  Sr./a Jefe de Negociado dpto.morfologia@uniovi.es 

Dpto. de Psicología  Sr./a Jefe de Negociado dpsico@uniovi.es 

Dpto. de Química Orgánica e Inorgánica  Sr./a Jefe de Negociado dpto.quimicaoi@uniovi.es 

Dpto. de Química, Física y Analítica  Sr./a Jefe de Negociado dpto.quifisan@uniovi.es 

Dpto. de Sociología dpto.sociologia@uniovi.es 

E.P. Medicina del Deporte Sr./a Jefe de Unidad epmedicinadeldeporte@uniovi.es 

mailto:dpublico@uniovi.es
mailto:dpto.economia@uniovi.es
mailto:dpto.ecoapli@uniovi.es
mailto:dpto.ecocuantitativa@uniovi.es
mailto:dpto.energia@uniovi.es
mailto:dpto.estadistica@uniovi.es
mailto:dpto.expromin@uniovi.es
mailto:dpto.filocyr@uniovi.es
mailto:dpto.filoesp@uniovi.es
mailto:dpto.fifa@uniovi.es
mailto:dpto.filosofia@uniovi.es
mailto:dpto.fisica@uniovi.es
mailto:dpto.geografia@uniovi.es
mailto:dpto.geologia@uniovi.es
mailto:dpto.historia@uniovi.es
mailto:dpto.historiaaym@uniovi.es
mailto:dirdpto.informatica@uniovi.es)(dpto.informatica@uniovi.es)
mailto:dpto.ieecs@uniovi.es
mailto:dpto.IQTMA@uniovi.es
mailto:dpto.matematica@uniovi.es
mailto:dpto.medicina@uniovi.es
mailto:dpto.morfologia@uniovi.es
mailto:dpsico@uniovi.es
mailto:dpto.quimicaoi@uniovi.es
mailto:dpto.quifisan@uniovi.es
mailto:dpto.sociologia@uniovi.es
mailto:epmedicinadeldeporte@uniovi.es
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E.S. Marina Civil  Sr./a Administrador sec.marinacivil@uniovi.es 

E.U. de Magisterio Padre Ossó  Sr./a  Administrador dir.ordenacion@uniovi.es. 

E.U. Enfermería Gijón  Sr./a  Administrador fac.enfergijon@uniovi.es 

Escuela de Ingeniería de Minas, Energía y Materiales de Oviedo  Sr./a Administrador eimem@uniovi.es 

Escuela de Ingeniería Informática Sr./a  Administrador eii@uniovi.es 

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón epigijon@uniovi.es 

Escuela Politécnica de Mieres epm@uniovi.es 

Facultad de Biología  Sr./a Administrador decanato.f.biologia@uniovi.es)(fac.biologia@uniovi.es) 

Facultad de Ciencias   Sr./a Administrador fac.ciencias@uniovi.es 

Facultad de Comercio, Turismo y Ciencias Sociales Jovellanos fac.jovellanos@uniovi.es 

Facultad de Derecho  Sr./a Administrador fac.derecho@uniovi.es 

Facultad de Economía y Empresa-Sec. A. Generales y Coordinación de Centros fac.econo@uniovi.es)(sec.ageneralcristoa@uniovi.es) 

Facultad de Economía y Empresa-Sec. G. Económica fac.econo@uniovi.es)(sec.economicacristoa@uniovi.es)  

Facultad de Economía y Empresa-Sec. G. Estudiantes fac.econo@uniovi.es 

Facultad de Filosofía y Letras facultadfyl@uniovi.es 

Facultad de Formación del Profesorado y Educación- Asuntos Generales fac.fpe@uniovi.es 

Facultad de Geología  Sr./a Administrador fac.geologia@uniovi.es 

Facultad de Medicina Sr./a Administrador fac.medicina@uniovi.es)(euenferfisio@uniovi.es) 

Facultad de Psicología  Sr./a Administrador admpsico@uniovi.es 

Facultad de Química  Sr./a Administrador facquimica@uniovi.es 

Fundación Universidad de Oviedo fuo@uniovi.es 

Gabinete de Prensa comunica@uniovi.es 

Gerencia gerencia@uniovi.es 

I.U.D.E.-Instituto Universitario de La Empresa iude@uniovi.es 

I.U.T.A.-Instituto Universitario de Tecnología Industrial de Asturias sec.iuta@uniovi.es)(dir.iuta@uniovi.es) 

IFES-Instituto Feijóo de Estudios del Siglo XVIII admifes@uniovi.es 

Indurot indurot@uniovi.es 

mailto:sec.marinacivil@uniovi.es
mailto:fac.enfergijon@uniovi.es
mailto:eimem@uniovi.es
mailto:eii@uniovi.es
mailto:epigijon@uniovi.es
mailto:epm@uniovi.es
mailto:decanato.f.biologia@uniovi.es)(fac.biologia@uniovi.es)
mailto:fac.ciencias@uniovi.es
mailto:fac.jovellanos@uniovi.es
mailto:fac.derecho@uniovi.es
mailto:fac.econo@uniovi.es)(sec.ageneralcristoa@uniovi.es)
mailto:fac.econo@uniovi.es)(sec.economicacristoa@uniovi.es)
mailto:fac.econo@uniovi.es
mailto:facultadfyl@uniovi.es
mailto:fac.fpe@uniovi.es
mailto:fac.geologia@uniovi.es
mailto:fac.medicina@uniovi.es)(euenferfisio@uniovi.es)
mailto:admpsico@uniovi.es
mailto:facquimica@uniovi.es
mailto:fuo@uniovi.es
mailto:comunica@uniovi.es
mailto:gerencia@uniovi.es
mailto:iude@uniovi.es
mailto:sec.iuta@uniovi.es)(dir.iuta@uniovi.es)
mailto:admifes@uniovi.es
mailto:indurot@uniovi.es
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Instituto de Biotecnología iuba@uniovi.es 

Instituto de Investigación e Innovación Educativa inie@uniovi.es 

Instituto de Química Organometálica Enrique Moles iuqoem@uniovi.es 

Instituto Universitario de Odontología odontologia@uniovi.es 

Instituto Universitario de Oncología iuopasec@uniovi.es 

Instructor urecursos@uniovi.es) 

Intervención intervencion@uniovi.es 

Junta Personal Funcionario No Docente junta.pfnd@uniovi.es 

Junta Electoral Central juntaelectoralc@uniovi.es 

Oficina del Rector oficinadelrector@uniovi.es 

PDI-Junta Personal Docente e Investigador junta_pdi@uniovi.es 

Rectorado rectorado@uniovi 

Registro General registrogeneral@uniovi.es 

Sección Sindical CC.OO. ccoo@uniovi.es 

Sección Sindical CSI CSI.laborales@uniovi.es 

Sección Sindical CSIF csif@uniovi.es 

Sección Sindical S.I.P.U. pdisipu@uniovi.es)(funsipu@uniovi.es) 

Sección Sindical U.G.T. ugt@uniovi.es 

Secretaría General secretariageneral@uniovi.es 

Servicio Administración Campus de El Milán-Inst. Feijóo de Estudios del s. XVIII serviciocampusmilan@uniovi.es 

Servicio Administración Campus de El Milán-Sec. Alumnos alumnoscampusmilan@uniovi.es 

Servicio Administración Campus de El Milán-Sec. de Organización Docente y Movilidad docenciacampusmilan@uniovi.es 

Servicio Administración Campus Milán-Sec. Asuntos Generales y Económicos economicocampusmilan@uniovi.es 

Servicio de Administración - Campus de El Cristo (A) (Ciencias Jurídico-Sociales) campuscristoa@uniovi.es 

Servicio de Administración - Campus de El Cristo (B) (Biomedicina y Química) campuscristob@uniovi.es 

Servicio de Administración - Campus de El Milán sadmoncmilan@uniovi.es 

Servicio de Administración - Campus de Gijón admoncgijon@uniovi.es 

mailto:iuba@uniovi.es
mailto:inie@uniovi.es
mailto:iuqoem@uniovi.es
mailto:odontologia@uniovi.es
mailto:iuopasec@uniovi.es
mailto:urecursos@uniovi.es)
mailto:intervencion@uniovi.es
mailto:junta.pfnd@uniovi.es
mailto:juntaelectoralc@uniovi.es
mailto:oficinadelrector@uniovi.es
mailto:junta_pdi@uniovi.es
mailto:rectorado@uniovi
mailto:registrogeneral@uniovi.es
mailto:ccoo@uniovi.es
mailto:CSI.laborales@uniovi.es
mailto:csif@uniovi.es
mailto:pdisipu@uniovi.es)(funsipu@uniovi.es)
mailto:ugt@uniovi.es
mailto:secretariageneral@uniovi.es
mailto:serviciocampusmilan@uniovi.es
mailto:alumnoscampusmilan@uniovi.es
mailto:docenciacampusmilan@uniovi.es
mailto:economicocampusmilan@uniovi.es
mailto:campuscristoa@uniovi.es
mailto:campuscristob@uniovi.es
mailto:sadmoncmilan@uniovi.es
mailto:admoncgijon@uniovi.es
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Sección de Administración - Campus de Gijón - Sección Estudiantes estudiantescgijon@uniovi.es  

Servicio de Administración - Campus de Llamaquique admon.cllamaquique@uniovi.es 

Servicio de Administración - Campus de Mieres campusmieres@uniovi.es 

Servicio de Administración de Campus Cristo B-ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA euenferfisio@uniovi.es 

Servicio de Administración de Campus Cristo B-FACULTAD DE MEDICINA fac.medicina@uniovi.es 

Servicio de Administración de Campus de Llamaquique-Sec. Gestión Estudiantes uestudiantes@uniovi.es 

Servicio de Contabilidad de Costes contabilidadcostes@uniovi.es  

Servicio de Contabilidad Presupuestaria y Financiera scontabilidad@uniovi.es 

Servicio de Contratación y Patrimonio seccion.contratacion@uniovi.es)(inventario@uniovi.es)(patrimonio@uniovi.es)  

Servicio de Control de Gestion Económica y Presupuestaria viceger.ae@uniovi.es 

Servicio de Deportes cau@uniovi.es  

Servicio de Extensión Universitaria extension@uniovi.es   

Servicio de Extensión Universitaria-Sec. Actividades Socioculturales y Coordinación vecultura@uniovi.es 

Servicio de Extensión Universitaria-Sec. Formación y Acción Social formacionpas@uniovi.es. (ayudasmatricula@uniovi.es). (ayudasaccionsocial@uniovi.es) 

Servicio de Extensión Universitaria-Sec. Gestión de Actividades Docentes de Ext. Universitaria vedocente@uniovi.es)(vematrícula@uniovi.es) 

Servicio de Gestión de Estudiantes uestudiantes@uniovi.es 

Servicio de Gestión de Estudiantes - ONEO oneo@uniovi.es 

Servicio de Gestión de Estudiantes - Orientación Laboral orientacionlaboral1@uniovi.es)( orientacionlaboral2@uniovi.es)  

Servicio de Gestión de Estudiantes - Sección de Becas y Convenios ubecas@uniovi.es)(ayudasypracticas@uniovi.es)(practicasexternas@uniovi.es) 

Servicio de Gestión de Estudiantes - Sección de Estudiantes uestudiantes@uniovi.es 

Servicio de Gestión de Personal rrhh@uniovi.es 

Servicio de Gestión de Personal-Sec. PAS rrhhpas@uniovi.es 

Servicio de Gestión de Personal-Sec. PDI rrhhpdi@uniovi.es 

Servicio de Gestión de Personal-Unidad de Convocatorias viceger.rg@uniovi.es 

Servicio de Informática y Comunicaciones serv.informatica@uniovi.es 

Servicio de Infraestructuras infraestructuras@uniovi.es 

Servicio de Internacionalización inter.incoming@uniovi.es)(inter.accom@uniovi.es)(buzon.ori@uniovi.es)(inter.movilidad@uniovi.es)(inter.agreements@uniovi.es)(clenguas@uniovi.es)  

mailto:estudiantescgijon@uniovi.es
mailto:admon.cllamaquique@uniovi.es
mailto:campusmieres@uniovi.es
mailto:euenferfisio@uniovi.es
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mailto:scontabilidad@uniovi.es
mailto:seccion.contratacion@uniovi.es)(inventario@uniovi.es)(patrimonio@uniovi.es)
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mailto:cau@uniovi.es
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mailto:vecultura@uniovi.es
mailto:formacionpas@uniovi.es)(ayudasmatricula@uniovi.es)
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Servicio de Investigación viceinvestigacion@uniovi.es  

Servicio de Medios Audiovisuales audiovisuales@uniovi.es 

Servicio de Ordenación Académica serviciodeoacademica@uniovi.es 

Servicio de Ordenación Académica-Sec. Ordenación Académica serviciodeoacademica@uniovi.es 

Servicio de Ordenación Académica-Sec. Planes de Estudio serviciodeoacademica@uniovi.es 

Servicio de Organización Administrativa y Asuntos Generales urecursos@uniovi.es 

Servicio de Otros Servicios Universitarios epmedicinadeldeporte@uniovi.es, (deportes@uniovi.es, (prevencion@uniovi.es)  

Servicio de Posgrado-Sec. Gestión Económica seccioneconomicacip@uniovi.es  

Servicio de Posgrado-Sec. Másteres, Doctorado y Titulos Propios sec.masteres@uniovi.es  

Servicio de Posgrado-Servicio CIP cip.comunicacion@uniovi.es 

Servicio de Posgrado-Unidad de Doctorado seccion.doctorado@uniovi.es 

Servicio de Posgrado-Unidad Másteres y Títulos Propios sec.masteres@uniovi.es  

Servicio de Postgrado cip.comunicacion@uniovi.es 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales prevencion@uniovi.es 

Servicio de Profesorado servicioprofesorado@uniovi.es 

Servicio de Publicaciones Sra. Jefe de Unidad servipub@uniovi.es 

Servicio de Régimen Económico de Personal serv.reg.economico@uniovi.es  

Servicio de Régimen Económico de Personal-Sec. Rég. Económ. Personal serv.reg.economico@uniovi.es  

Servicio de Relaciones Institucionales vice.coordinación@uniovi.es 

Servicio de Transferencia y Empleabilidad gestion.empresa@uniovi.es  

Servicio Jurídico serviciojuridico@uniovi.es 

Servicio Jurídico-Sección Ser. Jurídico serviciojuridico@uniovi.es 

Servicios Científico-Técnicos sctuov@uniovi.es)(dir.sctinves@uniovi.es) 

Vicegerencia de Asuntos Económicos viceger.ae@uniovi.es 

Vicegerencia de Infraestructuras viceger.infraes@uniovi.es 

Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización viceger.rh@uniovi.es  

Vicerrectorado de Estudiantes vice.estudiantes@uniovi.es 
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Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Cultura vice.extension@uniovi.es 

Vicerrectorado de Gestión Académica vice.gestion@uniovi.es 

Vicerrectorado de Internacionalización vice.internacional@uniovi.es 

Vicerrectorado de Investigación vice.investigacion@uniovi.es 

Vicerrectorado de Políticas de Profesorado vice.profesorado@uniovi.es  

Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Coordinación vice.coordinacion@uniovi.es 

Vicerrectorado de Sostenibilidad, Movilidad y Medio Ambiente vice.sostenibilidad@uniovi.es 

Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con la Empresa vice.transferencia@uniovi.es 
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